
 
 

Ezentis acredita en sus alegaciones ante 
la SEPI que cumple los requisitos para 

recibir la ayuda pública 
 

• La compañía solicitó el 19 de mayo fondos públicos por 70 millones de euros  

• Presenta escrito de alegaciones en el que argumenta su idoneidad para recibir la ayuda 

Madrid – 27 de junio de 2022. Ezentis ha presentado un escrito de alegaciones ante la Sociedad Estatal 

de Participaciones Industriales (SEPI) rebatiendo su informe del 22 de junio en el que se concluye que la 

solicitud presentada por la compañía para acceder a fondos públicos no reúne ciertos requisitos de 

elegibilidad. 

La compañía presentó el pasado 19 de mayo una solicitud de apoyo temporal con cargo al Fondo de Apoyo 

a la Solvencia de Empresas Estratégicas por importe de 70 millones de euros, habiendo recibido por correo 

electrónico el informe relativo al cumplimiento de los criterios de elegibilidad recogidos en el acuerdo del 

Consejo de Ministros de 21 de julio de 2020 en el que se concluye que la solicitud no reúne ciertos 

requisitos de elegibilidad que son precisos para el otorgamiento de fondos, por lo que no procede 

continuar con el análisis del expediente en la medida en que, en ningún caso, se podría seguir la 

estimación favorable de la solicitud. 

A tenor de lo anterior, Ezentis ha presentado alegaciones solicitando, mediante el mencionado escrito, la 

reformulación del informe para que se permita continuar con el análisis de la Solicitud de Apoyo, ya que 

considera que han quedado acreditados todos los aspectos necesarios para determinar favorablemente 

la elegibilidad de las empresas solicitantes de la ayuda pública. 

En cualquier caso, la Sociedad continúa analizando otras alternativas para la refinanciación de la deuda. 
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